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LA ALBÓNDIGA DE ÁVILA EN 1528 Y D. ALONSO SÁNCHE2 
DE CEPEDA, PADRE DE-SANTA TERESA 

(Legajo 177, aüm, 2> del Archivo immícípal de, Ávila,) 

-f Yesus, ™Raiz de todos los bienes e comienzo de todas ías 
buenas obras es nuestra santa fee católica, la que sin ella según 
dixe el Aposto! no se puede poner algún fundamentOj y los fa
mosos ca valleros que en ios tiempos antiguos, por diversas re
glones del mundo ílorescieron, entre los grandes cuy dados de 
ocupaciones arduas que teñían por gobernar la República» acos
tumbraban ynterponer algún trabajo de ciencias porque más 
onestamente supiesen regir a sí y aquellos cuyo seguimiento e 
gobernación les perteneció guiados por eoracom Sabidor asi 
el Reverendo e devoto padre maestro, fray Juan de Vitoria, 
pedricador de la horden de Señor SSanto DomingOj abitante 
en el monesterío de Señor Santo Tomás extramuros de esta 
cíbdad de Avila por ynspiración divina alunbrado por el es
píritu SSanto, viendo la mucha necesidad y hambre que los 
pobres padecían en esta cibdad y su tierra, con zelo que tuvo a 
que fuesen remediados con su santo pensamiento y estudio, vino 
al magnífico Regimiento, Justigia e Regidores desta dicha cibdad 
de Avila a le suplicar e pedir por merced, por amor de nuestro 
Señor, que ya sus mercedes, veyan la mucha necesidad de ham
bre que los pobres padecían, e que esto estava en mano de los 
cavalleros e personas ricas de esta dicha cibdads e que sus mer
cedes lo mandasen remediar e mandasen nombrar ciertas perso
nas para que pudiesen pedir pan de limosna al Reverendísimo 
Señor Don fray Francisco Roiz, obispo deste obispado de Avila» 
que al presente residía en esta cibdad e a los Señores deán e ca
bildo de la iglesia mayor de la dicha cibdad e á los otros cava-
lleros e señores e personas cibdadanas que tuvieren manera de 
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lo poder remediar e dar sus limosnas para que, el pan que así se 
allegase de limosnas de los susodichos,- se hizíese usa albóndiga 
de pan para el remedio de los dichos pobres, E luego los dichos 
Señores Justicia e Regidores viendo su intención ser justa y san* 
ía y buena, pidieron por merced al señor licenciado Juan de 
Montiel, corregidor e juez de residencia en la dicha cibdad que 
presente estaba, e al magnífico Señor Hernán Gómez de Avila, 
e al Señor Pedro del Peso, Regidores de la dicha cibdad, que 
quisiesen tomar cargo de andar a pedir el dicho pan de limosna 
con el dicho Reverendo padre maestro fray Juan de Vitoria, los 
quales lo acebtaron} e ansí mesmo el dicho Reverendo padre 
maestro y ei dicho licenciado corregidor susodicho con los di
chos dos señores Regidores fuesen a los señores deán e cabildo 
de la dicha yglesía mayor de Avila, a les facer relación de la de
manda que querían fazer del dicho pan para la limosna susodi
cha, e que de su parte, e de parte de la dicha cibdad e Regi
miento deilales suplicasen quisiesen mandar nombrar dos per
sonas Reverendas del dicho su cabildo para que todos juntameote 
pidiesen la dicha limosna para remedio de los pobres de la dicha 
cibdad e su tierra; los quaíes dichos señores corregidor, e maes
tro e regidores, fueron a los dichos señores deán e cabildo a les 
suplicar nombrasen las dichas dos personas reverendas del dicho 
su cabildo para que juntamente con ellos pidiesen la dicha limos
na; los quaíes dichos señores deán e cabildo, vista ser ía santa 
obra tan pía e limosna, ovieron por bueno sus mercedes de man
dar e nombraron a los señores don xrisptoval de San Juan the-
sorero e canónigo en la dicha yglesía, e a don Alonso de Henao, 
maestrescuela en la dicha yglesía mayor de la dicha cibdad, para 
que juntamente con los dichos señores corregidor, e maestro, e 
regidores, pidiesen el dicho pan de limosna para la dicha albón
diga e remedio de los dichos pobres, .por ser como hera el año 
de pan tan caro* Los quales dichos seoores susodichos^ todos 
juntamente comentaron a pedir, e pidieron el dicho pan de la 
limosna en la dicha cibdad a dieg y seys días del mes de No
viembre deste presente ano de myü e quinientos e veynte e 
ocho años, por todos, conviene a saber, por el dicho Reverendí-
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-simo señor obispo de Amia, e por los dichos señores deán e ca« 
bildo» e por todos los cavaHeros e señores e señoras e hidalgos 
y clbdadaaos e otras personas de'sta dicha clbdad.. E las limosnas 
que se dieron, e las personas que las mandaron son las que ade* 
laate se ara mmciótrexi esta guisa (i): 

I*-r—El reverendísimo Señor obispo de Avila don 
Fray Francisco Ruiz: mandó dar su señoría 
docíeritas fanegas de trigo, las quales se co-

2,—Los Reverendos Señores Deán e cabildo de la 
iglesia mayor mandaron dar ciento e cincuen
ta fanegas de trigo, las quales se echaron., . t CL fs. 

3,—-El magnífico señor Diego Hernández de Afila 
mandé dar su merced veynte e una fanegas 
de trigo* las quales se pagaron e cobraron„»» xxt fs. 

4.—Ei magnifico Señor Don Pedro Davíia, mandó su 
merced cinquenta fanegas de trigo las quales 
no se ao. cobrado porque están libradas en un 
molinero que se dice Diego Martín a la calle 
ínmga ea sos molinos, e no será llegado el pla
zo de la paga de Jas dichas cinquenta fanegas* L 

5*—Ei señor Gómez DávSa, mandó su merced treinta 
fanegas de trigo, las quales se cobraron,,, . , , xxx 

6*—El señor Ñuño González del Águilas mandó ámz 
fanegas de trigo, ías cuales cobraron x 

7*'—El señor Suero del Águila, mandó diez fanegas 
de trigo, están pagadas. , * . . . . . . , . . . • x 

8.—El señor Juan Dávila de Cespedosa* díxo que 
daría io que pudiese, e quando pudiese, é no 
se a cobrado nada , . . . , • . . . * 

9*-~Ei señor Sancho Sánchez Dá\rilaf mandó diez fa
negas de trigo, pagólas x 

Iü*~—El Señor Pedro de Galatayud* mandó ocho fane
gas de trigo, pagólas. , VIÍI 

ít,<—El señor Diego del Águila, mandó diez fanegas 

(i) Distiogo la serie por números* desde el 1 hasta el 176, que facilita
rán el. estudio y las referencias ilustrativas de este documento inédito, 
que no tuvo en cuenta Carramolitio para su Historia de Amia, 
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* * • » * * > * * » • # - + * * * * * » * * » * * • -de trigo, pagólas» 
12,— El señor Pedro de Ribera, hermano del señor Go« 

mez'Dávíla, mandó dos fanegas de trigo, pagólas, n 
13,—-El del Águila mandó qtiatro fanegas de trigo* 

' pagólas., , . . . , mi 
14.™Alonso de Arévalo mandó tres fanegas de trigo* 

pagólas., , ni 
15.—Alonso Yera mandé dos fanegas de trigo, no las 

pagó 
ló.—Cueto el mogo ana' fanega de trigos pagóla . , . . , 1 
17.—Pedro del Águila mandó quatro fanegas de tri

go, no las pagó ni están cobradas , ; . . . . . 
18.—Diego deí Águila, su hermano, mandó una fane

ga de trigo, no la pagó 
19.—Goncaío Gómez, notario, media fanega de trigo. 
20,—-Alonso de las Nieves, una fanega de trigo, no la 

21.—El licenciado de Alva, mandó dos fanegas de tri
go, no ias pagó, i , , , . , » , . » . , , . . , . » . . * . * * » 

22.—Gil Suarez Zimbron, dos fanegas de trigo, no las 
í o * * " + • * > * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * • * * * * * + * * 

23.—Rodrigo de Henao, dos fanegas de trigo, pagólas, n 
24.~-Geróaimo Gallego, una fanega de trigo, pagóla. 1 
25.—Doña María de Henao, dos fanegas, pagólas, . , . 11 
26.—Francisco de Nava» media fanega de trigo, pagóla. 
27.—Juan Gallego, una fanega de trigo* pagóla,. , *.» 1 
28.—Gaspar Suarez de Avila, seis fanegas de trígo, 

29.— Sra. de Hernando Guiíiamas, una fanega de tri-
go, no 13. pago , , . . » , , , . . , . . . . . » . , . . . , » . * 

30.—El señor Juan de Contreras, mandó yeynte fane
gas de trigo, pagólas . . . . . . . . . . . . . . . . . xx 

31.—Juan Gaíllamas por si e por su hijo, cinco fane
gas de trigo, no las pagó 

32.—Sra. de Antonio de Caravájal, una fanega, pagóla. 1 
33.—Gaspar Cabero, dos fanegas de trigo, no las pagó. 
34.—'Gaspar Suares, hijo de Alonso Nuñez,- una fane

ga, no la p a g ó , . . . ; , « 
3 5.—Juan Gómez Mala ver, una fanega de trigov pagóla, • t 
36.—-El señor Francisco Dávila, Comendador de Vi-

llafranca, diez fanegas de trigo, pagólas . . . . . . . . x 
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37,—Juan de Cardeñosa, media Fanega, pagó la • . . . . . vi es.. 
3S»—-Bavtista de los Yezgos, una fanega de trigo* 

pagóla , . . . , . , . . . „ ." 1 
39'—Joan Alvares de Revenga» una fanega de trigo* 

40,—Sra. de Francisco de Castro, media fanega de trí~ 

41,—Lázaro de Bullón, una fanega de trigo, pagóla,. t £* 
42*—El Regidor Alvaro de Caravajaíj cinco fanegas 

de trigo, pagólas v 
43,—Sra. de Rodrigo Órdoñez, dos fanegas de trigo, 

pagólas , 11 
44,—-Sra. de Pedro Sánchez Bermejo, una fanega de 

45.—Pedro de Boníllas una fanega, pagóla. . . , * . • . . 1 
46,—Gómez González, notario, una fanega de trigo*» 

47*—Masüeonys, una fanega, pagóla. , . » . . . . » , „ » . „ ,1 
48.—Esteban Doímedo, una fanega, no la pagó, . . . , 
49»—Mateo Sanchez5 media fanega, pagóla. , , « . , , . * vi es.-
50. —Francisco Xuarez del Hiero,, dos fanegas, pa-

SI.,—Francisco de Soto, media fanega, pagó la , . , . , » - vi es* 
52,—Doña María de Cáceres, dos fanegas} pagólas.» „ 11 
53.—Doria Mencia de Vergas, quatro fanegas,, pagólas* rin 
54,—Hernando de Vera su hijo, seys fanegas} pagólas, vi 
5$«—Viüarruelj una fanega, pagóla, . . . . „ . . . , , . „ . , 1 
56,*—Sra, de Bartolomé de Tapia, una fanega, no la 

S 7*—Alonso Sánchez de Cepeda, dos fanegas, pa-

58*—Sra. de Xrisptoral Guiara, dos fanegas de trigo, 

59*—Tomé Nuñez, una fanega, pagóla, , , . . „ . « , . . . , 1 
60,—Sra, de Luis Nuñez, una fanega, pagóla. , . * . , * 1 
61 .-—La señora doña Aldonga de Bracamente s dies 

fanegas de trigo, pagólas. ; , , , . * • x 
62.-—El señor Juan Vajázquez, su yerno, cinco fane

gas, pagólas.. , , v 
63,«—Estrada mayordomo de Don Pedro, una fanega, 
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64.-—El licenciado Soria una fanega,, pagó l a . , . , «« , . 1 
65.-—Francisco de Ávila de Alvar Gomex, media la-

66t—Alonso Corral, tína fanegaf p a g ó l a . . . . . . . . . . . 1 
67,—Hernando de Avila, mayordomo de la cibdad," 

qualro fanegas de trigo, no'las p a g ó * . . . . . , » 
68.—Pedro de Castro, dos fanegas, pagólas , xf 
69*—Srai del Licenciado Saes, una fanega, pagóla*.. 1 
70.—-Hernando de Olmedo, una fanega, pagóla.,.-», t 
71.-—El licenciado Gil García, dos fanegas^ pagólas.. n 
72,—El bachiller Xrísptova! de Avila, dos fanegas, 

73.—Francisco de! Águila dos fanegas* pagólas. . , *. n 
74.-—Doña Ana, muger de Francisco Gómez, dos fa-

S í f̂  ?̂ * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *»** ü 
75.—Martín Beato, drze que no mandó más de dos 

reales* no los p a g ó . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . ' 
76.—El Alcaide Juan Chacón, tres fanegas' de trigo* 

77.—Diego de Ayala, qtsatro fanegas, p a g ó l a s . , . , . . mi 
78.™—Antón Vázquez, dos fanegas, no las p a g ó , . . . . 
79'—El señor Hernán Gocoeg. de Avila, Regidor de 

Avila, quatro fanegas de trigo, pagólas mi 
80.— HaSo Orejón, una fanega* p a g ó l a . , . , . . . , . » . . 1 
81.—Pelayo Dávila, una fanega, no la pagó. 
82.—-Alonso Navarro Regidor» dos fanegas» pagólas» . si 
83,-—Alonso de la Serna, dos fanegas, p a g ó l a s . , . . . . ti 
84..—iiüy Vázquez- de Oropesa, una fanega, pagóla.. 1 
85.—Juan dei Esquina el viejof dos fanegas, pagólas, tí 
86.—-Ei tesorero de las bulas, una fanega, no la pagó, 
87.-—AntónPantoja, quatro fanega$, no las p a g ó . . . . 
88,—Pedro de Avila, yerno de Tello Pantoja, seis fa« 

negaSj p a g ó l a s . » . . . . . . . . . . . « . . . . • . . • . . " , . vi 
89.—Sra, de Xrisptóval del sello e su hija, tres fane

gas, p a g ó l a s . . * . . , . . . * . . . , . , » . « . . . » . . . » . ni 
go,—Francisco de Olivares, una fanega, no la pagó, 

alósele por su trabajo . . . . „ . . . . . , , . , . . . . , . . 
91»—Sra», de Santa Cruz, dos fanegas, no las ha paga

do, dio un libramiento en su molinero y está 
acetado, pagó el molinero. , . . . . , , . . . . * , . « . . n 

92,—Xrkptoval Valero, dos fanegas, pagólas.,, . . , . ir 
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93,—Garci Vázquez, dos fanegas, pagólas., . . n 
94,—El señor Don Juan Dávila, Abad de Alcalá e del 

Burgo, mandó luego diez fanegas, e para el 
Agosto, veynte fanegas, no las ha pagado. 

95*—J«an Nieto Barvero, ima fanega, no la a pagado. 
96.—Gómez Camporrio, escrivano, dos fanegas; no 

las pagó, dierohselas por su trabajo de la 
cuenta „ 

97,~"~FranciscG de ííyebla, quatro,fanegas, pagólas*. mi 
98.—Viceinte del hierro, escrivano, "una fanega, pa-

99»—Xrisptóyal de Arevalo, escrivano, dos fanegas, 

IOO.—Francisco de Herrera, escribano, una fanega, 
no la a pagado . . . . . . . . . . . . . . . 

IOI.—Pedro de Santistfeban, escrivatiOj media fanega, 
pagóla » vi es* 

102.—Hesidro de Sabcedor escrivanOj «na fanega, pa
góla , 1 

103.—Francisco GuiHaraas, escrivano, una fanega, pa
góla , , 1 

104.—Alonso de Segovia, escrivano, una fanega, pa» 
gola, . . . , , . . „ , . , , , . . . , , 1 

105.—Xrísptoval de Salzedo, media fanega, pagóla. * vi es» 
106*—Juan Gómez de las Fí güeras, media fanega., pa

góla , vi es. 
107.—Bernardino de Arévalo, media fanega, pagóla. vi es. 
108.—Pedro de las Figueras, media fanega, pagóla., vi es. 
109. —Pedro de Arevafo, media fanega, no p a g ó . . . . 
i IG.—Chacón, medía fanega, no la pagó 
111.—Diego de Soto, media fanega, pagóla. . , . » . „ , vi es* 
112.—Hernán Luis, dos fanegas, no las a pagado. 
113*—-pagó el señor Gregorio por él a Francisco de 

las Peñuelas en tres de otubre de M. CXXXIÍ 

años 
114.—Antonio de las CuevaSi una fanega, no ía pagó* 
115*—Alonso de,Madrigal, notario, una fanega, pa-

lió»—Juan de Avila del Vareo, medía fanega, pagóla. vi es. 
117.—Pedro Gutiérrez Zingar, una fanega, pagóla..,. 1 
118.—Hernando de Berga ei moco, una fanega, pagóla. 1 
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11g»—Hernán Dalvares Alcavalero, una fanega, no la 

t20.—Xrisptoval Díaz Serrador, medía fanega, pagóla, vr es* 
I2í.—Francisco Go&ez f sótano» dos fanegas^ pagólas* 11 
122,—Viceinte de Sant Andrés, media fanega, pagóla. vi "es* 
123.—Gonzalo Venyalvo, tres fanegas de trigo» pa-

124,—-El bachiller Puebla3 una fanega, no la ha pagado. 
125,—Gonzalo Gonzaleg, clérigo, beneficiado en San 

Juan, tina fanega, pagóla 1 
I2Ó.~—El cura de Sant Vicente, medía fanega ~de tri-

127,—El Bachiller Xrisptoval del Hierro, Arcipreste 
de Avila, tres fanegas, pagólas (son dos fane-
gas e no mas* /..,»»„,..-»»»,,„,. **.»*»».,<* u 

128,—Juan Romero, cura de San Juan, una fanega de 

129.—Hernando de las Nieves, beneficiado en San 
Juan, una fanega, p a g ó l a . . . . . . . « . . ' , . . , . . . 1 

130.—Diego Gómez del Peso el moco, una fanega, 
no la pagó». , , 

131.—-Garci Gomes de Ja Venera, su hermano,- una 
fanega, no la pagó,, ,. 

132*—Ei cura de SantíagOj dos fanegas^ pagólas , . , , . n 
133,—Sra. del Alcaide Goncalo, dos fanegas, pagólas. 11 
134,—El señor Francisco de Valderrávaao, doze fa

negas de trigo, p a g ó l a s . . . , . . . , . , xa 
X3 5„-—Sra. del licenciado Muñoz, media fanega, pagóla, vt es, 
136,—Ñuño del Peso, dos fanegas, pagólas, . » , . . * . . 11 
137.—Bartolomé Nuñes, una fanega, pagóla,, r 
13S,—-Xrisptoval dei Vareo* qnatro fanegas, pagólas» mi 
139.—Sra. de Lope Gallego, dos fanegas, pagólas... . n 
140.—^Sra.' de Juan de San Pedro, dos fanegas5 pagólas. 11 
141.— Sra» de .Ordoñez, una fanega de trigo, pagóla 

(es su mujer de Pero O r d o ñ e z ) . . , * , . . . . . . . i 
14$,—Sra. de Diego López Bullón, dos fanegas, pa-

143«—Sra, de Pedro de Vegii, ana fanega, pagóla. . , 1 
144,—El licenciado Herrera, una fanega, pagóla , . . . 1 
145»—Alvaro Serrano, media fanega, p a g ó l a . . . . . . . vi es. 
146,—Pedro el mogo, media fanega, pagóla. . . . * . ' . . vi es. 



s66 BOf.srftr- os ;XA REAL ¿CAÜSAO* »B tJt SISTOS». 

147.—Alonso Pérez de Pozanco, dos' fanegas, pagó*« n 
148,—Tomás Sánchez, una fanega, pagóla. . . , . * „ « 1 
149,—Fraacisco Ximenez, una fanega, pagóla, , . , , , . , 1 
150.-—Alonso de Castro» boticario, una fanega de trí~ 

151.—Gutierre Hernández, dos fanegas de trigo, pa~ 

152.—Ei señor Pedro del Peso* Regidor, dos fanegas* 

153*—3ra, de Ñuño de fíenao, una fanega, pagóla»,. x 
154,—Juan Maldbnado, ana fanega, pagóla.» „ . , . „ . . 1 
155.—Sra. de Tello Pantoxa, quatro fanegas, pagó»,. un 
156,—El licenciado Ortega^ dos fanegas, pagólas.«. . 11 
i $7*—E! licenciado Jnan Vázquez* físico, dos fanegas. 11 
158,—Francisco del Vareo, trapero» dos fanegas ,̂ pa

gel 
150.—Francisco de los Yezgos} una fanega, pagóla*„ £ 
j6o»~~~Perxefaí boticario, media -fanega., pagóla. .- . . , , vi es, 
161.—Juan Ramos, media fanega, pagóla, . . . , » * * » . vi es, 
162,—Baltasar de Gi&maa, tres fasegas, pagotes *»»* * in 
163,—Sra. de GIÍ Gómez, dos fanegas, pagólas,,, , » , ii 
164,—Bernardino de Avila,' tina fanega, pagóla , . , *» 1 
165,—Sra, de Pedradas, una. fanega, pagóla. i 
166.—Sra, de Sancho Zimbrótij su hermana, tina fe* 

i6jr*™Sra. de Xrisptoval Ordeñes, inedia fanega* pa* 

168.—Gil Veía, media fanega, pagóla . » . , . . * vi es, 
169 —Sra* de Xrisptofal Ximetie% tres fanegas*-pa~ 

170,—Pero Heraandes* hijo de Alonso Pérez, una fa* 
nega, p a g ó l a . . . . . . . . . T 

171**—Francisco Pérez, m hermano, una fanegaf pagóía* 1 
172*—Diego de Dueñas* clérigo, ana fanega, pagó..» 1 
173.— Doña Catalina Merino, quatro fanegas..***.* mx 
174,—Ei aeaor Diego de Br^camonte^ Regidor, efeí 

fanegas de trigo, pagólas» . • • , . . • , . . . . » . . » x: 
I75*"^~E1 seSor Francisco de Pajares» diez fanegas-de 

trigo, pagólas .,-... X 
Así que sumando, se montan ea las dichas fanegas de 

trigo qufc así están cobradas,.,.". , . • * 
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De las quales dichas setecientas e deziocho fanegas 
mandaron los señores diputados, por utilidad 
de ia cibdad prestar á los bastecedores e 
obligados del pan ciento e cinquenta fanegas, 
las. quales mandó la Justicia las. pagasen a do-
sientes maravedís cada fanega; restaron que 
se vendieron a panaderos de la tierra para 
bastecer la cibdad de pan^ quinientas e sesen
ta e ocho fanegas, las quales se vendieron des-
ta manera: Jas ciento e ocho fanegas a seys 
reales: las quatrocientas e sesenta, a doscien
tos maravedís, en que se montó, ciento e ca
torce myll e treynta e dos maravedís... " c; xrní Mxxxn 

17Ó.-— Mas cobró Pefmelas veynte e cinco fanegas del 
señor Don Pedro de Avila, las quales se ven
dieron el agosto de M. DXXYIII, las diez a cinco 
reales e traja* e las quinze, a cinco reales que 
se montó quatro myll e trezientos e treynta 
m a r a v e d í s . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . un Míi xxx 

Así que monta el dicho pan que vendió el dicho Fran
cisco de las Peñuelas ciento e diez e ocho myll 
e trezientos e sesenta e dos maravedís.» . CXIII M l t l LXII 

Descargo: 

De su salario que uvo de avet dosmyll maravedís., de 
los quales le fueron dados por el licenciado 
Montiel, Juez de residencia de penas de la 
Cámara myll e veynte e un maravedís; so-
bresto se le pago de los maravedís del pan 
del albóndiga^ novecientos e setenta e nueve 
maravedís BCCCC LXX IX 

Del alquileres de traer el pan, y de media fanega de 
madera con su rasero que se compró para el 
alhondíga, e dos espuertas para medir el pan, 
y este libro y más el trabajo que tomo en 
medir el pan de Toledo que se compró y de 
mermas con tres fanegas e tres celemines que 
falto al pan y ciertos jornales de un hombre 
que le ayudó a medir el dicho pans y otras 
menudencias que se montó en todo tres myll 
e seyscientos e honze maravedís e medio, m MDCXI ms. 
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Ansi que sacados1 estos quatro myll é quinientos e no* 
venta maravedís e medio de los dichos cleuto 
e diez e ocho myü e trecientos e sesenta e 
dos maravedís del dicho cargo queda que es 
alestizado ei dielio Francisco de las Fétroelas 
por ciento e treze myll e setecientos e seten
ta e un maravedís e medio»,, - cxm M5cS LXX y medio* 

Cotí los quales dichos ciento* e trece myll e setecien
tos e setenta e u» maravedís e medt% manda
ron los dichos señores al dicho Francisco de 

Así, que sumando se montan en las dichas fanegas de trigo 
que mí están cobradas por Francisco de las Fílmelas, vecino 
desta cibdad de Avila a cuyo cargo fué de cobrar el dícho pan. 
que así se mandó en límosaa para la dlcfes alfiondíga para la 
limosna de los pobres, setecientas e diez e ocho fanegas de trigo 
las que así están cobradas e pagadas segond se contiene en. es
tas quatro hojas e medía de a pliego entero, están señaladas con 
una cruz a b s espaldas las que no están cobradas* 

(Siguen cuentas de cargo y data de estas fanegas.) 
Con los quales dichos ciento e trece mili e setecientos e se

tenta e un maravedís e medio, mandaron los dichos señores al 
dicho Francisco de las Penoetas que acudiese e pagase ai seflor 
Alonso de la Serna; los quales dichos ciento e trece myll e se
tecientos e setenta e tía maravedís e medio le- acudid de pagar 
al dicho señor Alonso de la Serna el dicho Francisco de las Pe-
nuelas en presencia de nos los -dichos diputados en fe de lo qoal 
firmamos nuestros nombres. Así mesmo a de cobrar el dicho. 
Señor .Alonso de la Serna treinta myll maravedís de las ciento 
e cinquenta fanegas de ios bastecedores que se les avian prestan
do: filé fenecida esta cuenta a seys de Abril del arlo de M. D XSIX 

años C[ristoval] de St0 johe Thesauf&rius Abulenais.'=sr Hernán 
Gómez de Ávila,=Alonso de la Serna.=Francisco de las Pe-
nuelas* Rubricado* 

Por la copia: 
JESÚS M O L I N E R O , 

ArcM^ero ssíi&tetpat* 
Ávila f9 de agosto «te if 14, 


